
R E S U E L V O: 

Primero.- Determinar y organizar los contenidos
de las enseñanzas no formales de informática bási-
ca, que se imparte en los Centros de Educación de
Personas Adultas (CEPA), de acuerdo con lo establecido
en el anexo de la presente Resolución.

Segundo.- El Equipo Directivo arbitrará el pro-
cedimiento más adecuado para que la presente Re-
solución sea conocida y difundida entre los distintos
sectores de la comunidad educativa, haciéndoles lle-
gar copia de la misma y exponiendo permanentemente
una en el tablón de anuncios del centro. 

Tercero.- La Inspección de Educación velará por
el cumplimiento de esta Resolución y asesorará so-
bre aquellos aspectos que le soliciten los centros
educativos, junto con otras unidades administrati-
vas de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2005.- El
Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Juan Magdalena Darias.
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1.- OFERTA FORMATIVA DE INFORMÁTICA BÁSICA.

Los Centros de Educación de Personas Adultas or-
ganizarán la oferta de informática básica de acuerdo
con los módulos que se describen en el anexo I de la
presente Resolución. Cada centro ofertará aquellos
módulos que se adecuen a las necesidades y deman-
das de sus alumnos.

2.- CONTENIDOS DE INFORMÁTICA BÁSICA.

Los alumnos deberán adquirir a lo largo de su
aprendizaje las capacidades detalladas en cada uno
de los módulos que componen el curso, de acuerdo
con lo establecido en el anexo I de la presente Re-
solución.

3.- PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS.

El profesorado responsable de estas enseñanzas de-
sarrollará una programación específica para cada mó-
dulo. Dicha programación incluirá, en todo caso, los
objetivos, contenidos y capacidades, así como su tem-
poralización, las decisiones sobre metodología, mate-
riales y los procedimientos y criterios de evaluación. 

4.- SUPERACIÓN DEL CURSO.

La superación del curso exigirá la consecución de
las capacidades de todos los módulos correspon-
dientes a los niveles 1 y 2. 
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